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Medellín, Diez (10) de septiembre de dos mil veintiunos (2021)  

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante 
ALVARO RAMÍREZ RAMÓN c.c. 

11.297.107 

Accionado 

SOCIEDAD AERONAUTICA DE 

SANTANDER S.A. “SASA Nit: 

800.043.763-8 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2021 00139 00 

Instancia Primera 

Decisión 

SE TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA, PENDIENTE FIJAR 

FECHA Y REQUIERE  

  

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que la respuesta a la demanda 

por parte de la SOCIEDAD AERONAUTICA DE SANTANDER S.A. “SASA., 

cumple a cabalidad con los requisitos formales exigidos por el Art. 31 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y las normas concordantes del Código 

General del Proceso, el despacho Tendrá por contestada la demanda.   

Se reconoce personería a la abogada MARILUZ VALENCIA ARBELÁEZ, portadora 

de la tarjeta profesional N.º 91.115 del CSJ, para que represente los intereses de 

la sociedad demandada.  

Por otro lado, se requiere a la parte demandante para que informe su edad, 

identificación sexual y grupo étnico, datos que son necesarios para rendir la 

información estadística de la gestión judicial en el Sistema de Información 

Estadística de la Rama Judicial –SIERJU.  

Finalmente, se advierte que una vez ejecutoriada la presente decisión se procederá 

a fijar fecha para la audiencia correspondiente, atendiendo el orden cronológico de 

los procesos a Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MABEL LÓPEZ LEÓN 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Mabel  Lopez   Leon 

Juez 

Laboral 024 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 
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